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1. OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

Definir el Plan Específico de Capacitación, Reinducción y Entrenamiento, con el propósito de crear, mantener, mejorar y potenciar las competencias del saber y saber hacer del talento humano de la entidad, que contribuya al fortalecimiento de los conocimientos y habilidades individuales y grupales, para el mejoramiento de la calidad de vida, el sentido de pertenencia y la cultura organizacional que favorezcan al personal en su competitividad y el mejoramiento continuo del desempeño laboral que conlleven al cumplimiento de la misión y visión del Fondo Rotatorio de la Policía, conforme a lo establecido en el Plan Estratégico de Talento Humano y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.
1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de las competencias individuales (contenidas en el Manual Específico de Funciones y Competencias FORPO) en cada uno de los servidores.
· Fortalecer la capacidad individual como colectiva, de aportar conocimientos, habilidades y actitudes para el mejor desempeño laboral y para el logro de los objetivos institucionales. 

· Transmitir  el conocimiento de manera asertiva y clara con el fin de garantizar un buen servicio y de calidad.  

· Incrementar el compromiso del personal con respecto al cumplimiento de las políticas, planes, programas, proyectos y objetivos del Estado y de la entidad.

· Contribuir en el proceso de capacitación, reinducción y entrenamiento  de cada una de las áreas con el fin de satisfacer las necesidades de sus usuarios internos y externos a través de sus servidores públicos, de acuerdo a las Políticas de Administración Pública. Articulando las rutas de creación de valor establecidas en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
· Evaluar el impacto de las capacitaciones brindadas a los servidores públicos de la Entidad.
2. JUSTIFICACIÓN

Con fundamento en el artículo 73 del Decreto 1227 de 2005, el cual establece que la financiación de los programas de bienestar social que van dirigidos a los empleados de la entidad, el presente plan estará dividido en dos fases:
· La primera fase, estará basada en las capacitaciones dirigidas única y exclusivamente al personal antes mencionado con un rubro presupuestal asignado. 

· La segunda fase, se orientará  en los temas de reinducción y/o entrenamiento encaminados al fortalecimiento de las competencias del personal de planta, comisión del servicio y personal al servicio de los procesos productivos. Estas actividades no generarán costo alguno para la entidad.

Así mismo, este plan está soportado en el Decreto 4665 del 29 de noviembre de 2007, por el cual se adopta la actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación para los servidores públicos formulado por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) y la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP). De igual manera el artículo 54 de la Constitución Política de Colombia dispone: “es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran (…)”. En el Decreto 1567 de 1998, por el cual se crea (sic) el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos para los Empleados del Estado, título I, Sistema Nacional de Capacitación, capítulo I, se determinan las disposiciones generales para establecer el plan de capacitación en las entidades del Estado, en cumplimiento a la norma, el Fondo Rotatorio de la Policía ha diseñado el Plan Institucional de Capacitación de la presente vigencia.
Por otra parte se adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), fundamentado en los parámetros y beneficios para los servidores públicos en relación a su bienestar integral, la competitividad, motivación y demás aspectos que permitan desarrollar funciones con excelencia, priorizando el talento humano como parte fundamental de la entidad     

Así mismo mediante el Plan de Capacitación basado en el MIPG, se busca la eficiencia y el fortalecimiento de la gestión pública, por medio de un modelo que consolida la información y así fortalecer los saberes, actitudes, habilidades, destrezas y conocimientos de los servidores públicos de todas las entidades.

Es importante mencionar que la Gestión del Talento Humano es el factor estratégico que aporta el desarrollo de los servidores públicos dentro de su ciclo de vida al interior de las instituciones, así como a los objetivos de la entidad, considerando las necesidades propias del Fondo Rotatorio de la Policía, como el actuar responsablemente en el entorno laboral, legal y cultural. 

El presente plan de capacitación, está construido a partir del Plan Estratégico Institucional – PEI, identificando las necesidades propias de cada una de las dependencias a través de grupos de trabajo que se realizaron. De igual forma se han tenido en cuenta los tres ejes temáticos establecidos en el Plan Institucional de Capacitación (PIC) como: (eje 1: gobernanza para la Paz, eje 2: Gestión del Conocimiento y eje 3: Creación del valor público), así mismo para el desarrollo de proyectos de aprendizaje se realizó la misma actividad. 
3. ANTECEDENTES

3.1 Marco Legal 

El Fondo Rotatorio de la Policía, es una entidad pública del orden nacional adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, lo que le da sustento normativo para el diseño y elaboración del Plan Específico de Capacitación, se enmarca en la normatividad y criterios definidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en coherencia con las políticas de Modernización del Estado y el Programa para la Renovación de la Administración Pública (PRAP), como son: 

· Constitución Política. Artículo 53.
· Ley 30 de 1992. Por la cual se organiza el Servicio Público de la Educación Superior. 
· Ley 115 de 1994; Ley General de Educación. 

· Decreto Ley No. 1567 del 05 de agosto de 1998, “Por el cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado”.  Artículo 13 el cual define el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado, con el propósito de elevar sus niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales. 

· Ley 489 de 1998. Estatuto Básico de Organización y Funcionamiento de la Administración Pública: regula el ejercicio de la Función Administrativa, determina la estructura y define los principios y reglas básicas de la Organización y Funcionamiento de la Administración Pública.
· Ley 734 de 2002. CÓDIGO DISCIPLINARIO ÚNICO, en su artículo 33 señala entre otros, el derecho de los servidores públicos, de recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones. 

· Ley 769 de 2002. “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”.
· Ley 909 de 2004. Artículos 15 y 36. 
· Ley 1064 de 2006: Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la Ley General de Educación. 
· Ley 1383 de 2010. “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”.
· Ley 1503 de 2011. "Por la cual se promueve la formación de hábitos, comportamientos y conductas seguras en la vía y se dictan otras disposiciones".
· Resolución 315 de 2013. “Por la cual se adoptan unas medidas para garantizar la seguridad en el transporte público terrestre automotor y se dictan otras disposiciones”.
· Circular Externa No. 100-010-2014. del Departamento Administrativo de la Función Pública, por medio de la cual se dictan orientaciones en materia de capacitación y formación de los empleados. 
· Resolución 1565 de 2014 del Ministerio del Transporte. “Por la cual se expide la Guía metodológica para la elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial”.

· Ley 1712 de 2014. “Lineamientos para la garantía del derecho fundamental de acceso a la información pública”. 
· Decreto 1083 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.”,  en sus artículos 2.2.10.2 y 2.2.10.5.
· Resolución 1231 de 2016. “Por la cual adopta el documento Guía para la evaluación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial”.  
· Decreto 648 de 2017. “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamento único del Sector de la Función Pública”.
· Acuerdo 617 de 2018. “Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Período de Prueba”.
· Resolución 00362 de 2019. “Por medio de la cual se deroga la Resolución No. 0328 del 07 de junio de 2016, se adopta el Manual de Bienestar y Estímulos en el Fondo Rotatorio de la Policía y se dictan otras disposiciones”.
· Ley 1960 del 27 de junio de 2019. “Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones”. Artículo 3°. 
· Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación - PIC - con base en Proyectos de aprendizaje en equipo. – Establece las pautas para que la formulación de los Planes Institucionales de Capacitación (PIC) se aborden de manera integral, proporcionando pasos, instrumentos y  formatos para emprender los proyectos de aprendizaje. 
Con fundamento en el anterior marco normativo, el Fondo Rotatorio de la Policía, estructura el Plan Específico de Capacitación, Reinducción y/o Entrenamiento para la vigencia 2022, articulándose con las políticas organizacionales, objetivos estratégicos y procesos de la entidad; identificando y definiendo las áreas temáticas seleccionadas y las necesidades expresadas por el personal y las dependencias de la entidad. 

3.2 MARCO CONCEPTUAL 

El Plan Nacional de Formación y Capacitación de Servidores Públicos, para el de​sarrollo de competencias utiliza los siguientes enfoques pedagógicos de aprendizaje como fundamento teórico para orientar la formulación de los Planes Institucionales de Formación en las Entidades. 


Constructivismo (Aprender haciendo): es cuando el aprendizaje se construye, la mente de las personas adquiere nuevos conocimientos tomando como base las enseñanzas anteriores adquiridas. Se aplican el conocimiento en la medida que se desarrollan las actividades del Plan Institucional de Capacitación (mediante reinducción).

Conductismo (Por repetición de patrones): Conductas repetitivas y actividades que están por un reforzador con el objetivo de incrementar la productividad y las relaciones interpersonales, es decir, basados en el reconocimiento de lo aprendido y por el cumplimiento de los objetivos institucionales; se evidencia en las relaciones que se forman entre tutores y nuevos funcionarios por ejemplo, donde las personas están en constante aprendizaje lo que da origen a nuevos comportamientos observables.

Cognitivismo: Explica que según como la persona procesa la información y comprende su entorno, así desarrolla una conducta pero también tomando los procesos mentales, a través de las capacitaciones y su aplicación en el puesto de trabajo, produciendo nuevos patrones de comportamiento de la experiencia. 

Andragogía: Se ocupa de la educación y el aprendizaje del adulto. Su fundamento es el conocimiento de los sujetos como destinatarios y participantes en los procesos educativos o de capacitación contando con atributos que tiene para que la acción de perfeccionamiento sea efectiva

¿Pero qué es la capacitación? 

Decreto 1567 del 5 de agosto de 1998 por el cual se crean el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos para los Empleados del Estado. Artículo 4 - Definición de capacitación: se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos tanto de la educación no formal como la formal, de acuerdo con lo establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial, mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. 
Esta definición comprende los procesos de formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa“. 
Principios rectores de la capacitación:

La complementariedad: la capacitación se concibe como un proceso complementario de la planeación, por lo cual debe consultarla y orientar sus objetivos en función de los propósitos institucionales.

Integralidad: la capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los servidores públicos del Fondo Rotatorio de la Policía, en su sentir, pensar y actuar, articulando el aprendizaje individual con el aprendizaje en equipo y con el organizacional.

Objetividad: la formulación de políticas, de planes y programas de capacitación debe ser la respuesta a diagnósticos de necesidades de capacitación previamente realizados, utilizando procedimientos e  instrumentos técnicos propios de las ciencias sociales y administrativas. 

Participación: todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, tales como detección de necesidades, formulación y evaluación de planes y programas, deben contar con la participación activa de los empleados.

Prevalencia del interés de la organización: las políticas, los planes y los programas responderán fundamentalmente a las necesidades de la organización.

Integración a la carrera administrativa: la capacitación recibida por los empleados debe ser valorada como antecedente en los procesos de selección, de acuerdo con las disposiciones sobre la materia.

Prelación de los empleados de carrera: para aquellos casos en los cuales la capacitación busque adquirir y dejar instaladas capacidades que la entidad requiera más allá del mediano plazo, tendrán prelación los empleados de carrera.

Integración al Sistema de Gestión Integral. La capacitación recibida por los empleados debe ser valorada como antecedente en los procesos de selección, evaluación del desempeño, de acuerdo con las disposiciones

Prelación de los empleados misionales. Para aquellos casos en los cuales la capacitación busque adquirir y dejar instaladas capacidades que la entidad requiera más allá del mediano plazo, tendrán prelación los empleados misionales. Los empleados de apoyo se beneficiarán de los programas de inducción y de la modalidad de entrenamiento en el puesto de trabajo.

Economía: se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a la capacitación, mediante acciones que pueden incluir el apoyo interinstitucional.

Énfasis en la práctica: la capacitación se impartirá privilegiando el uso de metodologías que hagan énfasis en la práctica, en el análisis de casos concretos y en la solución de problemas específicos de la entidad. 

Continuidad: especialmente en aquellos programas y actividades que por estar dirigidos a impactar en la formación ética y a producir cambios de actitudes, requieren acciones a largo plazo. 

LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y METODOLÓGICOS (DAFP)
Aprendizaje Organizacional: Es comprendido como el conjunto de procesos que las entidades deben seguir, con el fin de que el conocimiento que se tenga al interior, se pueda manipular y transferir, aprovechando este activo intangible de gran valor para la toma de decisiones, la formulación de políticas públicas y la generación de bienes y servicios. 

Formación: En el marco de la capacitación, es el conjunto de procesos orientados a desarrollar y fortalecer una ética del servidor público basada en los principios que rigen la función administrativa. 

Educación: Es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

También se define como un proceso de formación permanente, personal cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, derechos y deberes (Constitución Política de Colombia de 1991 Art- 67). 

Educación Formal Entendida como aquella impartida en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos con sujeción a pautas curriculares progresivas y conduce a grados y títulos, hace parte de los programas de bienestar social e incentivos y se rigen por las normas que regulan el sistema de estímulos. (Decreto Ley 1567 de 1998. Art. 7). 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano: Antes denominada educación no formal, es la que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos para la educación formal. (Ley 1064 de 2006 y Decreto 4904 de 2009). El tiempo de duración de estos programas será de mínimo Educación Informal; 600 horas para la formación laboral y de 160 para la formación académica. (Circular Externa No. 100-010 de 2014 del DAFP). 

Educación informal: Es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 /1994). 

Programas de aprendizaje: Hace referencia al conjunto de procesos estructurados que tiene como propósito la ampliación o generación de conocimientos, desarrollo de habilidades, valores y actitudes que permiten a las personas tener un cambio de comportamiento y mejor desempeño laboral (Plan Nacional de Formación y Capacitación 2017).

Capacitación “Es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la informal, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios y al eficaz desempeño del cargo” (Ley 1567 de 1998- Art.4). “Es el conjunto de procesos organizados relativos a la educación para el trabajo y el desarrollo, como a la educación informal. Estos procesos buscan prolongar y complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el perfeccionamiento de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al desarrollo personal integral y al cumplimiento de la misión de las entidades” (PIC – DAFP)
Entrenamiento en el puesto de trabajo: Busca impartir la preparación en el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo que se asimilen en la práctica los oficios; se orienta a atender, en el corto plazo, necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes observables de manera inmediata. La intensidad del entrenamiento en el puesto de trabajo debe ser inferior a 160 horas y a este pueden acceder todos los servidores públicos independientemente de su tipo de vinculación. (Circular Externa No. 100-010 de 2014 del DAFP). 

Entrenamiento: En el marco de gestión del recurso Humano en el sector público, el entrenamiento es una modalidad de capacitación en la que solo se admiten servidores públicos de carrera y libre nombramiento y remoción, y busca impartir la preparación en el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los oficios. En el corto Plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimiento, habilidades y actitudes observables de manera inmediata
Inducción y Reinducción Procesos de formación y capacitación enfocados a la facilitación y fortalecimiento de la integración e inmersión del empleado a la cultura organizacional. Estos procesos también pretenden desarrollar habilidades gerenciales y de servicio público y, a su vez, proporcionarle información esencial para el conocimiento la función pública, estimulando el aprendizaje y desarrollo individual y organizacional (Decreto 1567 de 1998- Art. 7).



EJE TEMÁTICOS 

Gráfica 1: Esquema de los ejes temáticos priorizados
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Fuente: Plan Nacional de Formación y Capacitación Función Pública, 2017
Eje 1: Gobernanza para la Paz

“La gobernanza propone como objetivo el logro del desarrollo económico, social e institucional duradero, a partir de relaciones dinámicas y participativas entre el Estado, la sociedad civil y el mercado” (Plan Nacional de Formación y Capacitación Función Pública 2017). A partir de lo anterior, la introducción de la gobernanza para la paz en las mejores prácticas para la gestión de la formación, capacitación y entrenamiento, le ofrece a los servidores públicos un referente sobre cómo deben ser las interacciones con los ciudadanos, en el marco de la construcción de la convivencia pacífica y de superación del conflicto. En este sentido, los servidores orientan su gestión con un enfoque de derechos. Además, se busca generar sinergias en los diferentes modelos de formulación de políticas públicas, pues se fortalecen las competencias y capacidades requeridas por los servidores para generar y promover espacios de participación. Finalmente, fortalece las prácticas que le apuntan a la transparencia, formalidad y legalidad de los servidores públicos aumentando la confianza y su reconocimiento por parte de los ciudadanos. (Plan Nacional de Formación y Capacitación Función Pública 2017)”.

Eje 2: Gestión del Conocimiento 

“Responde a la necesidad desarrollar en los servidores las capacidades orientadas al mejoramiento continuo de la gestión pública, mediante el reconocimiento de los procesos que viven todas las entidades públicas para generar, sistematizar y transferir información necesaria para responder a los retos y a las necesidades que presente el entorno”. Con base en esta premisa, nace la gestión del conocimiento, que tiene por objetivo implementar programas que (mediante el correcto estímulo y administración del conocimiento proceso de generación, sistematización y/o transferencia de información de alto valor de quienes integran la institución) permitan a la entidad ser un punto de referencia para el entorno social y territorial. La agregación de este eje permite además fortalecer la gestión pública a partir de su aplicación, principalmente en los equipos transversales. (Plan Nacional de Formación y Capacitación Función Pública 2017)”.
Eje 3: Creación de Valor Público
“Se orienta principalmente a la capacidad que tienen los servidores para que, a partir de la toma de decisiones y la implementación de políticas públicas, se genere satisfacción al ciudadano. Esto responde principalmente a la necesidad de fortalecer los procesos de formación, capacitación y entrenamiento de directivos públicos alineando las decisiones que deben tomar con un esquema de gestión pública orientado al conocimiento y al buen uso de los recursos para el cumplimiento de metas y fines planteados en el marco de la misión y competencias de cada entidad pública. (Plan Nacional de Formación y Capacitación Función Pública 2017)”.
Líneas programáticas 

1. Institucionalidad para la paz-  (Gobernanza para la Paz).
2. Gestión de la Información: Sistemas de información modernos, tecnificados, estadísticas, información prospectiva y prescriptiva - (Creación de valor público) 

3. Gerencia de proyectos, Enfoque Sistemático: PMI, indicadores, mediciones, administración riesgos. (Creación de valor público) 
4. Servicio al Ciudadano: trato diferencial, aceptación, comunicación, situaciones difíciles, canales. (Creación de valor público) 

4. Gestión del Conocimiento: crear, capturar y replicar conocimiento, técnicas, administración, investigación - (Gestión del conocimiento) 

METOLOGÍA PARA LA APLICACIÓN DEL PLAN ESPECÍFICO DE CAPACITACIÓN, REINDUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO
DIAGNÓSTICO DE LAS NECESIDADES DE APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL

Dentro del componente de Capacitación del Plan Estratégico de Talento Humano, es preciso tener en cuenta para el PIC 2022 lo siguiente: 

Previo a la planeación. Se verificaron los siguientes lineamientos: 

1. Planeación estratégica del Fondo Rotatorio de la Policía, 

2. Las Políticas del Plan Nacional de Formación y Capacitación,

3. Plan Estratégico de Talento Humano.

4. Las demás impartidas en temas de capacitación por parte del Gobierno Nacional y la Dirección de Empleo Público del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

5. Disposición de información

6. Evaluaciones adelantadas para la medición de impacto de capacitaciones 2022.

GRUPOS FOCALES 8

Método que permite recopilar información necesaria para una investigación, consiste hacer mesas de trabajo de los servidores públicos en cada una de las dependencias y contando con el apoyo del Grupo Talento Humano, con el fin de discutir y determinar las actividades de capacitación, entrenamiento y reinducción que se requieren para el fortalecimiento de las competencias laborales de los funcionarios. 
De igual manera las necesidades de capacitación son establecidas en respectivo formato F-1-4-51V4 de “consolidado necesidades de capacitación” y en el sistema local de información de la entidad.  Mediante estos grupos es posible ampliar la variedad de información sobre ideas, opiniones, emociones, actitudes y motivaciones de los servidores públicos que participen.
Finalmente cada una de las dependencias, levanta un acta de reunión en donde se evidencie la actividad realizada y se plasmen las sugerencias, ideas, opiniones, emociones, actitudes entre otras. 
En el Fondo Rotatorio de la Policía, los Grupos Focales se desarrollan así: 

· Realizar por cada dependencia la actividad, basados en los 3 ejes temáticos del PNFC (Gobernanza para la Paz, Gestión del Conocimiento y Creación del Valor Público). 

· Analizar el diagnóstico de las necesidades detectadas en dichos Grupos para la presentación a la Comisión de Personal, previo a las firmas de los responsables.
PRINCIPIOS RECTORES DE LA CAPACITACIÓN
La capacitación en el Fondo Rotatorio de la Policía,  deberá basarse en los principios estipulados en el Decreto Ley 1567 de 1998. 

“Según el PNFC generador de la política de capacitación, fundamenta los siguientes principios adicionales a los establecidos en el Decreto Ley 1567 de 1998: 

· Probidad e integridad del servidor público 

· Bienestar y desarrollo de los servidores públicos 

· Productividad y trabajo en equipo 

· Investigación, innovación y desarrollo 

· Reconocimiento de la labor del servidor público
DEBERES DE LOS BENEFICIARIOS DEL PLAN

Obligaciones de los beneficiarios: Conforme al Art. 12 del Decreto Ley 1567 de 1998, los beneficiarios del Plan Institucional de Capacitación en el Fondo Rotatorio de la Policía tienen las siguientes obligaciones:

a. “Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de su dependencia o equipo de trabajo.” 

b. “Participar en las actividades de capacitación para las cuales haya sido seleccionado y rendir los informes correspondientes a que haya lugar.” 

c. “Aplicar los conocimientos y las habilidades adquiridos para mejorar la prestación del servicio a cargo de la entidad.” 

d. “Servicio de agente capacitador dentro o fuera de la entidad, cuando se requiera.” 

e. “Participar activamente en la evaluación de los planes y programas institucionales de capacitación, así como de las actividades de capacitación a las cuales asista.” 

f. Asistir a los programas de inducción o reinducción, según su caso, impartidos por la entidad”.

5. CONTENIDO DEL PLAN ESPECÍFICO DE CAPACITACIÓN, REINDUCCIÓN Y   ENTRENAMIENTO

En la Guía para la Formulación del presente plan se recomiendan pautas para la implementación de los planes en las entidades estatales, en el marco del aprendizaje basado en problemas y el enfoque de capacitación por competencias, así como para el desarrollo de programas de formación, que busquen el fortalecimiento de las siguientes dimensiones:

· Ser. Comprende el conjunto de características personales (motivación, compromiso con el trabajo, disciplina, liderazgo, entre otras) que resultan determinantes para la realización  personal, el trabajo en equipo, el desempeño superior que genera valor agregado y el desarrollo personal al interior de las organizaciones. Para la política es fundamental que cada una de las temáticas y estrategias abordadas recalquen esta dimensión pues es básica para que las otras dimensiones puedan desarrollarse; la guía temática sólo sugiere algunos aspectos a trabajar que deberán complementarse de acuerdo con las características de la organización, de los equipos de trabajo y de sus miembros. 
· Saber. Es el conjunto de conocimientos que se requieren para poder desarrollar las acciones previstas y adicionalmente mantener empleados interesados por aprender y autodesarrollarse, en el sentido de ser capaces de recolectar información, cuestionarla y analizarla para generar nuevos conocimientos. 

· Hacer. Corresponde al conjunto de habilidades que evidencian la manera en que tanto las condiciones personales como los conocimientos se aplican en beneficio de las funciones propias del empleado público, desplegando toda su capacidad para el logro del objetivo propuesto.

a. De acuerdo a los resultados definitivos de la Evaluación del Desempeño Laboral de los servidores públicos de la entidad, harán parte de las actividades de capacitación, reinducción y/o entrenamiento los funcionarios que hayan obtenido una calificación igual o menor al 75% ya sea de manera general o específica, con el fin de retroalimentar y mejorar el desempeño y cumplimiento de las funciones a ejecutar en las diferentes dependencias.
El Grupo Talento Humano deberá realizar el seguimiento y evaluación posterior a la capacitación, reinducción y/o entrenamiento impartida al servidor público, con el fin de verificar que haya superado las dificultades presentadas y que se evidenciaron en la evaluación definitiva, para lo cual se dejarán los respectivos registros como parte de la historia laboral ya sea en medio físico o magnético.

b. De acuerdo a la Ley 909 del 24 de septiembre de 2004, en su artículo 16. Comisiones de Personal, establece las siguientes funciones que deberán cumplirse, así:
“h) Participar en la elaboración del plan anual de formación y capacitación y en el de estímulos y en su seguimiento.

i) Proponer en la respectiva entidad la formulación de programas para el diagnóstico y medición del clima organizacional.”
Siendo así las cosas la Comisión de Personal del Fondo Rotatorio de la Policía, deberá de manera mensual realizar seguimiento a la ejecución del plan de capacitación, reinducción y/o entrenamiento, plan de bienestar y estímulos y lo relacionado con el clima organizacional de la entidad, dejando para ello las respectivas actas de cumplimiento.
c. De otra parte, con la intención de aumentar “los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor” para la mejor prestación del servicio, las entidades públicas están obligadas a establecer “programas de bienestar e incentivos” para los empleados que por sus méritos y excelencia en el desempeño del cargo sean merecedores de beneficios y estímulos. 

d. El Proceso de Direccionamiento del Talento Humano realizará las gestiones necesarias para conseguir cursos, diplomados, seminarios entre otros, con  instituciones del  Estado  que permitan fortalecer las competencias de los servidores públicos de manera gratuita. Así mismo se debe tener en cuenta la Ley 1960 del 27 de junio de 2019, en su artículo 3 dice:

“ARTÍCULO  3. El literal g) del artículo 6 del Decreto-Ley 1567 de 1998, quedará así:
 

g) Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos independientemente de su tipo de vinculación con el Estado, podrán acceder a los programas de capacitación y de bienestar que adelante la Entidad, atendiendo a las necesidades y al presupuesto asignado. En todo caso, si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los empleados con derechos de carrera administrativa.” (Subrayado y negrilla fuera de texto)
e. Los servidores públicos del Fondo Rotatorio de la Policía que reciban capacitaciones durante la vigencia, deberán programar las respectivas retroalimentaciones al interior de la entidad, para lo cual dejarán las actas y registros de socialización, las cuales serán realizadas a los treinta (30) días máximos del término de la misma; con el fin de evitar la pérdida del conocimiento.

Así mismo estas capacitaciones deberán ser reflejadas dentro de la evaluación del desempeño laboral como un valor agregado que permita mejorar las competencias de los servidores públicos.
f. Los servidores públicos el Fondo Rotatorio de la Policía que reciban capacitaciones de carácter pecuniario  deberán firmar una póliza o compromiso de permanencia en la entidad de acuerdo al costo de las mismas, con el fin de evitar un posible detrimento patrimonial y la pérdida del conocimiento.

Estas pólizas o compromisos de permanencia firmadas entre las partes, harán parte de las historias laborales en medio físico o magnético, a lo cual el servidor público encargado de la ejecución del plan de capacitación, reinducción y/ entrenamiento deberá realizar el respectivo seguimiento y control oportuno, con el fin de evitar incumplimientos de carácter legal.

6. ACTIVIDADES

De acuerdo con los resultados encontrados en la consolidación e identificación se determinó cuáles son las actividades que requiere el personal, dentro de las que se definieron:

Capacitación basada en cursos, realizada a través de eventos tradicionales como cursos, seminarios, simposios, talleres y conferencias, organizadas directamente por el Fondo Rotatorio de la Policía o por entidades externas, no generan costo para la entidad. Para dar cumplimiento a esta actividad se gestiona con entidades como Caja de Compensación Familiar CAFAM, SENA, ESAP, DAFP, entre otras entidades que apoyen este propósito.

Los proyectos de capacitación que se han identificado de acuerdo al nivel de impacto, se realizan en temas como: certificación de montacargas, curso de trabajo en alturas,  planeación estratégica, evaluación de proyectos de inversión, capacitación en lenguaje de señas, actualización en normatividad contractual, administración del talento humano, gestión documental y de acuerdo a las necesidades de capacitación de los servidores públicos y de la entidad. 

· Para la Inducción General y Especifica, ésta se desarrollará de acuerdo a lo contemplado en la Resolución 00500 del 17 de agosto de 2016 “Manual de Inducción y Reinducción”, la plataforma del sistema local y para los gerentes públicos del Fondo Rotatorio de la Policía se tendrá en cuenta lo establecido en la normatividad legal vigente referente a llevarla a cabo de manera virtual a través de solicitud a la ESAP.
· Ejecución del Plan Específico de Capacitación, Reinducción y/o Entrenamiento  para el año 2022.
6.1 RESPONSABILIDAD DE LA MEDICIÓN 
La aplicación, seguimiento y evaluación de lo dispuesto en el Plan Específico de Capacitación, Reinducción y/o Entrenamiento, lo realizará el profesional encargado del procedimiento en el Grupo Talento Humano.
Así mismo de manera mensual la Comisión de Personal del Fondo Rotatorio de la Policía, realizará el seguimiento y control a la ejecución de los lineamientos y actividades a ejecutar como parte del Plan Específico de Capacitación, Reinducción y/o Entrenamiento.

7. VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO – INDICADORES

	Tipo de indicador
	Nombre del indicador
	Mín.
	Satis
	Sobres
	Objetivo
	seguimiento
	Responsable

	Efectividad
	Nivel de impacto de las capacitaciones
	>60
	>80
	>95
	Medir el impacto de las capacitaciones que se realizan a los funcionarios de la entidad


	Semestral
	PSPP. Psicóloga Ana Velandia Alarcón 


	ACTIVIDAD
	FECHA
	EVIDENCIA

	Realizar verificación y seguimiento de las actividades 
	01/01/2022 - 15/07/2022.

01/07/2022 - 22/12/2022.  
	Informe de seguimiento semestral según lo establecido en el procedimiento.  


8. RECURSOS – FINANCIACIÓN 

Para financiar el Plan de Capacitación, Reinducción y/o Entrenamiento se cuenta con una asignación presupuestal establecida en el Plan Anual de Adquisiciones 2022, el cual estará  bajo la responsabilidad del Proceso de Direccionamiento del Talento Humano para su debida ejecución. 
	CAPACITACIÓN, REINDUCCIÓN  Y ENTRENAMIENTO  
	GASTOS GENERALES 
	OPERACIÓN COMERCIAL 
	TOTAL 

	
	$ 00.000.000,00
	$00.000.000,00
	$ 00.000.000,00


9. RESPONSABILIDAD

Dirección General 

Corresponde al Director (a) General del Fondo Rotatorio de la Policía, o quien haga sus veces, señalar y disponer las directrices de operación para llevar a cabo el Plan de Capacitación, Reinducción y Entrenamiento 2022.
 Comité de Gestión Humana

· Coordina y supervisa la correcta ejecución del Plan de Capacitación, Reinducción y/o Entrenamiento 2022.

· Asesora al Director (a) General en la formulación de nuevas propuestas para el Plan de Capacitación, Reinducción y/o Entrenamiento 2022.

Comisión de Personal 
· Participa en la elaboración del Plan de Capacitación, Reinducción y/o Entrenamiento, en el de estímulos y su seguimiento, como lo establece el artículo 16 de la Ley 909 de 2004. 

· Realiza seguimiento y control mensual del cumplimiento de lineamientos y ejecución del Plan de Capacitación, Reinducción y/o Entrenamiento.

Oficina Asesora de Planeación

· Presenta a la Dirección General la apropiación presupuestal asignada y su distribución dentro del Plan Anual de Adquisiciones para su respectiva ejecución durante la vigencia.
9. ANEXOS 
Una vez sea aprobado las capacitaciones para la vigencia 2022 por parte del Comité de Gestión Humana se anexarán 
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